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RESOLUCIÓN DIRECTORAL No 2't 11 -2017-ANA-AAA-CH.CH 

lea, 1 O OCT. 2017 

VISTO: 

El Expediente de registro CUT. W84093-2016, seguido por el señor Oswaldo 
Percy Álvarez Medina, identificado con DNI N°08771578, en representación de la 
señora Anahi Álvarez Martello, identificada con DNI N°44361373 y el señor Gonzalo 
Oswaldo Álvarez Martello, identificado con DNI N°45372860, sobre la solicitud de 
Otor amiento de Licencia de Uso de Agua Superficial, respecto del predio con U.C W 

~w.,f'.l l srR4~,-t- 62, ubicado en el sector Toscania, distrito de Independencia, provincia Pisco y 
~ o departamento de lea, y; 

AN~ 
~ GAN ONCAL E; 
.... DIR croo ~ CONSIDERANDO: 
~ ' 

'1.o4 Cl'olo;.(j-_"~-
Que, el artículo 2° de la Ley No 29338, Ley de Recursos Hídricos, señala en 

forma precisa que "El agua constituye patrimonio de la Nación. El dominio sobre ella 

0 
es inalienable e imprescriptible. Es un bien de uso públ ico y su administración solo 

.... ~\v." EL.<¡G'"-1 puede ser otorgada y ejercida en armonía con el bien común, la protección ambiental y 
f .H \¡ 1 interés de la Nación. No hay propiedad privada sobre el agua"; 
2ALAR 1~s; 
o. SUB DIRECT R UA.I ~ 
~Ó< ,p Que, el artículo 15° de la Ley W 29338, Ley de Recursos Hídricos establece 

0
Jnv · y..')~ que "La Autoridad Nacional del Agua, tiene como funciones otorgar, modificar y 

extinguir, previo estudio técnico, derechos de uso de agua"; 

Que, el artículo 44° de la Ley No 29338, Ley de Recursos Hídricos, señala que 
"Para usar el recurso agua, salvo el uso primario, se requiere contar con un derecho 
de uso otorgado por la Autoridad Nacional del Agua .. .. ", dispositivo concordado con el 
artículo 45° de la propia Ley, que establece las clases de derechos de uso de agua 
que son: Licencia de uso, Permiso de uso y Autorización de uso de agua"; 

Que, asimismo el artículo 47° de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, 
define a la Licencia de uso de agua, como un derecho de uso mediante el cual la 
Autoridad Nacional, con opinión del Consejo de Cuenca respectivo, otorga a su titular 
la facultad de usar este recurso natural, con un fin y en un lugar determinado, en los 
términos y condiciones previstos en los dispositivos legales vigentes y en la 
correspondiente resolución administrativa que la otorga; las características de la 
misma se halla descrita en el artículo 50° de la Ley, cuya observación es de obl igatorio 
cumplimiento por parte del titular de la licencia; 

Que el numeral 70.1 del artículo 70° del Decreto Supremo No 001-201 0-AG, 
norma que aprueba el Reglamento de la Ley precedentemente señalada establece 
que "Las licencias de uso de agua facultan a su titular el uso del agua para una 



actividad de carácter permanente, con un fin y en un lugar determinado. Son 
otorgadas por la Autoridad Nacional del Agua a través de la Autoridad Administrativa 
del Agua"; 

Que, en aplicación de lo previsto en la Única Disposición Complementaria 
Transitoria del Decreto Supremo W023-2014-MINAGRI norma que modifica el 
Reglamento de la Ley N°29338, Ley de Recursos Hídricos, aprobado por Decreto 
Supremo W001-201 0-AG, y la primera Disposición Complementaria Transitoria del 
reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de 
Uso de Agua, aprobado por Resolución Jefatura! N°007 -2015-ANA; que dispone que 
los procedimientos administrativos en trámite deben adecuarse a las disposiciones del 
presente Decreto Supremo, sin retrotraer etapas ni suspender plazos; 

Que, de acuerdo al Memorándum No 049-2016-ANA-DARH, el mismo que 
señala los procedimientos para el trámite de Licencia de Uso de Agua, para quienes 
utilizan dicho recurso sin contar con su respectivo derecho, y que no presentaron sus 
solicitudes hasta el 31 de Octubre del 2015, en la que culmino el procedimiento de 
formalización y regularización conforme al D.S 007-2015-MINAGRI ; 

Que, mediante el expediente del visto, el señor Oswaldo Percy Álvarez Medina, 
en representación de la señora Anahi Álvarez Martello y el señor Gonzalo Oswaldo 
Álvarez Martello, solicita ante la Administración Local del Agua Pisco, el Otorgamiento 
de Licencia de Uso de Agua Superficial, respecto del predio denominado "Parcela 
020", signado con U.C W05262, ubicado en el sector Toscania, distrito de 
Independencia, provincia Pisco y departamento de lea; 

Que, el expediente fue instruido por la Sub Dirección de Administración de 
Recurso Hídricos con la actuación de la Administración Local de Agua Pisco, la que 
remite los actuados con Oficio N°457-2017-ANA-AAA.CH.CH.ALA-PISCO, para la 
prosecución del trámite; siendo evaluado por la citada Sub Dirección, emitiéndose el 
Informe Técnico N°590-2017-ANA-AAA-CH.CH-SDARH/MMMC, concluyendo que: 

a) El procedimiento administrativo se encuentra enmarcado dentro del 
Memorándum N°049-2016-ANA-DARH, el mismo que señala los 
procedimientos para el trámite de Licencia de Uso de Agua, para quienes 
utilizan dicho recurso sin contar con su respectivo derecho, y que no 
presentan sus solicitudes hasta el 31 de Octubre del 2015, en la que 
culmino el procedimiento de formalización y regularización conforme al D.S 
007-2015-MINAGRI. 

b) Los administrados cumplen con acreditar la propiedad, respecto del predio 
denominado "Parcela 020", signado con U.C W05262, ubicado en el sector 
Toscania, distrito de Independencia, provincia Pisco y departamento de 
lea, con un área total de 7.9930 ha, con Copia de la Partida N°11 006830, 
expedida por la oficina Registra! de Pisco y con Copia de Escritura Pública .. . ·· 
de Compra Venta, ello obrante a fojas 04 a 12; 

e) El predio denominado "Parcela 020", signado con U.C N°05262, se ubica 
específicamente en las Coordenadas UTM (Datum WGS 84): 385,884 mE 
- 8'488, 181 m N; 

d) Técnicamente es factible Otorgar, en vías de Regularización , Licencia de 
Uso de Agua Superficial, con fines Productivo- Agrario (Uso Agrícola), a 
favor de la señora Anahi Álvarez Martello y el señor Gonzalo Oswaldo 
Álvarez Martello, por un volumen anual de 75,481 m3 proveniente del río 
"Pisco", para irrigar el predio "Parcela 020", signado con U.C N°05262; 
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Que de lo expuesto y del análisis de lo actuado se colige que el procedimiento 
administrativo se encuentra enmarcado dentro de los alcances establecidos en los 
dispositivos legales señalados precedentemente, y que el recurso hídrico será 
destinado para el irrigar el predio denominado "Parcela 020", signado con U.C 
N°05262, ubicado en el sector Toscania, distrito de Independencia, provincia Pisco y 
departamento de lea; además cuenta con la opinión favorable emitida por la Sub 
Dirección de Administración de Recursos Hídricos de la Autoridad Administrativa del 
Agua Chaparra Chincha; por lo que, deviene procedente aprobar lo solicitado por los 
administrados; ( 

Que, mediante Informe Legal W2899-2017-ANA-AAA-CH.CH.SDUAJ/HAL, la \ 
Sub. Dirección de la Unidad de Asesoría Jurídica de esta Dirección, concluye entre '· 
otros, que es procedente atender la solicitud de Otorgamiento de Licencia de Uso de ' 
Agua Superficial, con fines agrícolas, presentada por el señor Oswaldo Percy Álvarez 
Medina, en representación de la señora Anahi Álvarez Martello y el señor Gonzalo 
Oswaldo Álvarez Martello; 

<;)~\~IS 1 IL¡¡1¿., 

.:..~~ ollliEJ "'.... Estando a lo opinado por la Sub Dirección de la Unidad de Asesoría Jurídica, 
~ '~t.No NCAl ~ contando con el visto de la Sub Dirección de Administración de Recursos H ídricos y 
2-, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Organización y Funciones de la 

Autoridad Nacional del Agua aprobado por Decreto Supremo N° 006-201 0-AG; 

SE RESUELVE: 

,'>JADEL ARTICULO 1°.-. OTORGAR, en vías de Regularización, Licencia de Uso de 
~:~ .qG'((f Agua Superficial, con fines Productivo- Agrario (Uso Agrícola) , a favor de la señora 

::: .H \ Anahi Álvarez Martello, identificada con DNI N°44361373 y el señor Gonzalo Oswaldo 
o !J. > ' 
~ suao1Recr RUAJ/ Alvarez Martello, identificado con DNI N°45372860, por un volumen anual de 

0-&0 ~,~') 75,481 m3 proveniente del río "Pisco", para irrigar el predio denominado "Parcela 020", 
'.lnv · ') signado con U.C W05262, con un área total de 7.9930 ha, y un área bajo riego de 

( 

7.9900 ha, ubicado en el sector Toscania, distrito de Independencia, provincia Pisco y 
departamento de lea, en el Bloque de Riego La Pampa Manrique, con código 
PCHP37 -825 del ámbito de la Comisión de Regantes Manrique y la Junta de Usuarios 
de Agua Pisco, cuya dotación de agua se otorgará de acuerdo a las características 
técnicas que se detallan a continuación: 

DATOS DEL USUARIO DATOS DE LA LICENCIA 

Titulares de 
la Licencia 

Anahi 
Álvarez 
Martello 

DNIIRUC u.c 

44361373 

05262 

Nombre 
del 

Predio 

Parcela 
20 

Comisión de Lateral de 
Regantes Riego 

Ll:Toscania 
L2:Toscania 

Manrique Bajo 

Código 
de 

Bloque 
de Riego 

PCHP37· 
B25 

Área 
Total 
(ha) 

7.9930 

Área 
Bajo 

Riego 
(ha) 

7.9900 

Módulo 
de Riego 

m'lha 

9446.96 

Volumen 
Otorgado 

Hasta 
(mJ/año) 

75,481 

Punto de 
Entrega 

UTM (WGS· 
84) 

385,884 
mE 

~ L'IG. , H Ido 
45372860 L3:Medrano 

8' 488,181 
m N 

;z UiiJ E t:E• A 1 rez 

~~ r¡AD L ~zalo 
\ suac CTCR ·,M; ello 
~ y ·~<~~~-~~~------L---~L---~------~------J_ ____ J_ ____ ~----~----~----~----~ 

'.lflt- -.r.·J>: 

VOLUMEN MENSUALIZADO DE OTORGAMIENTO 
Meses Total 

\t- Ene Feb Mar Abr M ay Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die (m3/año) 

, 9 ,368.54 24,783.14 20,895.12 6,534.25 83.49 0.00 0.00 0.00 715.59 930.26 1,240.35 930 .26 75,481 
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ARTICULO 2°.- DISPONER la Inscripción de la presente Licencia en el 
egistro Administrativo de Derechos de Uso de Agua. (RADA). 

ARTICULO 3°.- NOTIFICAR la presente resolución al señor Oswaldo Percy 
Álvarez Medina, en representación de la señora Anahi Álvarez Martello y el señor 
Gonzalo Oswaldo Álvarez Martell · ,:>ofli~o de conocimiento a la Junta de Usuarios 
de Agua Pisco y a la Ad nistración cal del Agua Pisco de la Autoridad 
Administrativa del Agua Ch arra Chincha. 

egístrese, notifíque e y publíquese 

ANOZA RONCAL 
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